
Expediente: 1114/22
Carátula: GONZALEZ HUGO EDGARDO C/ JS NORTE INGENIERIA SRL Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27181856837 - GONZALEZ, HUGO EDGARDO-ACTOR
20239130535 - JS NORTE INGENIERIA SRL, -DEMANDADO
90000000000 - J.S. INSTRUMETOS Y SERVICIOS S.R.L, -CODEMANDADO 1

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1114/22

*H105035205001*
H105035205001

JUICIO: "GONZALEZ HUGO EDGARDO c/ JS NORTE INGENIERIA SRL Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 1114/22. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Rogel Chaler de fecha 01/08/2024:

I. Téngase presente la boleta de tasa de justicia y el juego de bonos profesionales que se adjunta.
En mérito a los instrumentos de poder general para juicios que acompaña: téngase al letrado
MARCELO FEDERICO ROGEL CHALER - MP 4231 por presentado en el carácter de apoderado de
JS NORTE INGENIERIA SRL. Por constituido domicilio digital. Otórguese la correspondiente
intervención de ley.

II. Por contestada la demanda en tiempo oportuno y en los términos que da cuenta esta
presentación.

IV. Al planteo de prescripción interpuesto por la parte demandada JS NORTE INGENIERIA SRL:
córrase traslado a la parte actora por el término de TRES (03) DIAS.

V. Informe el lugar en que se encuentra la documentación laboral y contable pertinente, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del CPL.Téngase presente la reserva del caso federal.

V. Téngase presente la documentación adjuntada digitalmente. Se hace saber al presentante que los
originales deberán estar a disposición del Juzgado, debiendo presentarlos en Secretaría en caso de
ser requeridos, en el plazo que se fije al efecto.

VI. Acompañe copia digitalizada de constancia de CUIT del demandado y denuncie número de
teléfono del demandado. OFA. 1114/22 Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 02/08/2024

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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